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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a  2 8 ABR 2025 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
n VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
lución considerando los siguientes: 

a Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

perro dálmata lo tienen con bosal [sic] todo el tiempo. (...) ya son muchos días, hasta 
manas que lo tienen así. El pobre animal (...) muy mal y triste (...) [Ubicación de los 
alle Gargolas, número 173, colonia Jardines del Sur, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
6; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investig ,ión la 
te al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Gargolas, nkiyA073, 

9..P• del Sur, Alcaldía Xochimilco. c,
‘

.01,-;\V"\rb, 
y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Méxit1•1140W24 

• onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión 	ueab ..1.1o
..L\ 

Fer dolor, 
er en peligro la vida del animal o que afecte su bienesta 	de aire,dilZ alimento, 
brigo contra la intemperie, cuidados médicos requeri 	ctjáhiento adecuado 
cie. 	 .3*"11  

personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos 
ado en calle Gargolas, número 173, colonia Jardines del Sur, Alcaldía Xochimilco, 
xistencia de un ejemplar canino, que presenta las siguientes características: 

mplar canino hembra, de raza Dálmata, talla grande. 

ición corporal acorde a su talla. 
es ni signos de enfermedad y/o estrés. 
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• Alojado en el patio del inmueble, donde deambula libremente, contando con una casa de plástico 
que le permite protegerse contra la intemperie. 

• Alimentado a base de croquetas dos veces al día y cuento con recipiente de agua a libre acceso. 
• Referente a los hechos denunciados, a decir de su responsable 'ejemplar canino hembra fue 

sometido a una cirugía de glándula mamaria, toda vez que se le desarrollo una masa, por lo que 
posterior a la cirugía se le colocó y por indicación del médico veterinario un collar isabelino, 
además del uso de un bozal, el cual solo se colocaba al momento de realizar la asepsia a la 
herida; durante un periodo de 3 semanas, después de ese tiempo ya no se le coloco-el- bozal; así 
mismo, exhibió receta médica. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino 
que habita en el inmueble ubicado en calle Gargolas, número 173, colonia Jardines del Sur, 
Alcaldía Xochimilco, toda vez que se constató que dicho animal cuenta con condición corporal 
acorde a su talla, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, deambulando libremente en 
el patio del domicilio, contando con resguardo contra la intemperie y recibiendo atención médica 
veterinaria correspondiente, por lo que recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos 
en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirrks,rafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  - 	- ‘9- 
	 RESUELVE 	  

,c-P PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confo idatt 	*Culo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena 	a, erritoril e ia Ciudad 

• de México. 	  ;,‹ 
 • 
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SEGUNDO. -Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
_1" Protección y Bi nestar a los Animales. 	 Z9"
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